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Mexicali, Baja California, a siete de febrero de dos mil

veintitrés.

VISTO el acuerdo de admisión del recurso de inconformidad

citado al rubro, medíante el cual se ordena requerir al Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, que remita las documentales señaladas en el mismo,

toda vez que guardan relación directa con el acto materia de

impugnación; en términos del artículo 291, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California y artíoulo 62 fracción ll

del Reglamento del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, be dicta el siguiente:

ÚtllCO. - Se requiere al Consejo General Etectorat del lnstituto

Estatal Electoralde Baja california, para que, dentro de un plazo

de setenta y dos horas, remita a esta autoridad, la Documental

pública consistente en la versión estenográfica del acta de la

24va Sesión Extraordinaria del Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, celebrada el quince

de diciembre de dos milveintidós.

o el apercibimiento que, en caso de incumplir con

,Sê hará acreedor a una de las medidas de apremio

, ¡''1;' i1'ï{ iÍ,i ,\.€'liüf"ÊI.6CTO!¡AL
:. r:. ¡:; ; .:.¡-,i ¡':l g:1JA n{-FttÐl'i

.. ì,-dl...i. i:r rl;l1{íì.'U- i-tr-. ACìJÍi(rÐ;j



Pã*ffi.en'd ar*úq*{o @ de b Le,y'EtrM.,detffirÐ de.Baja

Gdþrnia.

ffi pon W.al conseig qeftemd @þetor,d del

ffiEsúdd Eþ€meüal.de gqúp A@, por,,Hüßffiffi$, y

'fWæ per WT y en el et&Ð ,ffil de i@ræt del

*,'&trilnffi.
hilffi

\

2


